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Número 637

Excmo. Sr.: Corregidas las deficiencias que 
ha puesto de manifiesto la práctica de los servi
cios sanitarios encomendados a los Subdelega- ; 
dos de Medicina en funciones de Inspectores 
municipales, Inspectores municipales de Sani- j 
dad e Inspectores Veterinarios municipales, y 
siendo necesario, además, completar las dispo
siciones que a este efecto venían rigiendo para 
la mayor eficacia y gerantía de ios referidos ser
vicios.

Su Majestad el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección general, se 
ha servido aprobar el adjunto Reglamento para 
la Inspección sanitaria de establecimientos, edi
ficios y vehículos de servicio público, que habrá 
de regir en todos los Municipios, quedando sin 
efecto cuantas disposiciones se opongan a su 
cumplimiento.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci- 
cimienlo y efectos oportunos.— Dios guarde a 
V. E. muchos años.— Madrid, 22 de mayo de 
1929.—Martínez Anido.

Señor Director general de Sanidad.

R E G L A M E N T O

de aplicación para la inspección sanitaria de estable
cimientos, ediñcios y  vehículos de servicio público, et

cétera, etcétera.

Artículo l.°  Es obligatorio para todos los Mu
nicipios la organización de los servicios de ins
pección sanitaria que comprende este Regla
mento.

Art. 2.° A los efectos del mismo, son Autori
dades sanitarias

a) Los gobernadores civiles.
b) Los Inspectores provinciales de Sanidad.
c) Los Subdelegados de Medicina, Inspec

tores sanitarios de distrito judicial.
d) Los alcaldes.
e) Los Inspectores municipales de Sanidad.
f )  Los Inspectores veterinarios municipales
Art. 5.° Los Inspectores provinciales de Sa

nidad actuarán por delegación permanente de

los Gobernadores civiles; los Subdelegados de 
Medicina, Inspectores sanitarios de distrito judi
cial, por delegación permanente de los Inspecto
res municipales de Sanidad, y los Inspectores 
municipales de Sanidad e Inspectores veterina
rios municipales, por delegación permanente de 
los Alcaldes, salvo en los casos en que las au
toridades de quien procede la delegación hagan 
uso directo de su autoridad propia.

Las órdenes y resoluciones que dicten los 
Inspectores provinciales de Sanidad, los Sub
delegados de Medicina Inspectores sanitarios de 
distrito judicial y los Inspectores municipales de 
Sanidad e inspectores veterinarios municipales, 

i dentro de sus jurisdicciones respectivas, se con
siderarán como emanadas de las propias autori
dades cuya delegación ostentan, y, por tanto, 

i serán ejecutivas.
Art. 4.° Los funcionarios a que se refiere el 

1 artículo anterior tendrán derecho a reclamar el 
auxilio y concurso de los dependientes de la au
toridad para e! cumplimiento de los servicios es
tablecidos por este Reglamento, quienes se lo 
prestarán en igual forma que si los reclamase el 
Gobernador o el Alcalde, en cuyo nombre y con 
cuya delegación de facultades actúan.

Art. 5.° La alta inspección y dirección de los 
servicios que comprende este Reglamento co
rresponde a los Inspectores provinciales de Sa
nidad en las respectivas provincias, y su cumpli
miento y ejecución a los Directores de los servi
cios sanitarios municipales en los Ayuntamien
tos que los tuvieren, a los Subdelegados de Me
dicina en funciones de Inspectores municipales, 
a los Inspectores municipales de Sanidad y a los 
Inspectores veterinarios municipales en los Ayun
tamientos correspondientes.

Art. 6.° Para e! mejor desempeño de su co
metido, los Inspectores municipales de Sanidad, 
Jefes, dispondrán en el Ayuntamiento respectivo 
de un local adecuado para oficina de Sanidad 
municipal, y del material y personal auxifiar que 
sea necesario a juicio del Inspector de Sanidad 
de la provincia.

Art. 7.° Los establecimientos, edificios y ve
hículos de servicio público a que obligan los pre
ceptos de este Reglamento son los siguientes:

1.° Fondas, hoteles, restaurantes, pensio
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